
DECRETO n. 331 del10 de junio, Se reconoce al Sr. 
Gerald  Perry, como Vice Consul de S. X: B. 

El Presidente de la, República de Nicaragua a sushabitan
tes. 

Con presencia de las letras que acreditan á Mr. Gerald Perry 
Vice Cónsul de S. M. X. en Nicaragua, 

Decreta.- 
Art. 1. Reconócese al espresado Mr. Gerald Perry Vice 

Cónsul de S. X. B. en esta República. 
Art. 2. ° Comuníquese á quienes corresponde.--- Dado en 
Managua, á, 10 de junio de 1858.--- Tomas Martinez. 
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